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MI~ISTERIO

DE ECONOMIA y HACIENDA
23042 ORDEN de 30 de septiembre de /985 por la que se

conceden a la Sociedad de Exportación número 1 de
la Cooperativa Agricola «San Jaime» los beneficios
fiscales qu.e establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre..sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricuhura, Pesca y
Alimentación de 13 de septiembre de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Empresa Sociedad de Exportación número I de la
Cooperativa Agricola «San Jaime», para la modificación de un
centro de manipulación de agrios establecido en Alquerías del Niño
Perdido, termino municipal de Villarreal (Castellón),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad c:;on lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con~o a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las ..pec¡ficas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la
Orlten de este Ministerio de ¿7 de marzo de 1965, se otorgan a la
Sociedad de Exportación número 1 de la Cooperativa Agricola
«San Jaime», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de los "erechos orancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera 'intalación cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producci~n nacionaL,

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se eJltiende
concedido por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma: -

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá 'finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y .

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimientó de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de-los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. a'nte el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguie':1te al de su publicación. - .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y.efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchM años.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

. '.23043 ORDEN de 30 de septiembre de /985 por la que se
conceden a las Empresas que se Citan los beneficios
fiscales que establece la Ley /52//963. de 2 de
diciembre, sobre-industrias de interés preferente.

1I11)0. Sr.: Vistas las Orden.. del Ministerio de Agricultura,
Peoca y Alimentación de 13 y 16 de septiembre de 1985 por las que
se declaran comprendidas r en _zona de preferente localizaCIón
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese
Departamento de 20 de septiembre de 1983, a las Empresas que al
final se relacionan,

Este, Ministerio, a propuesta de la Dirección GeneraJ de
Tributos, de eonfonnidad con lo establecido en el artículo sexto de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo octavo ¡¡el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno.-Con arredoa las 'disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan-a las
Empresas que al final se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales: ' ' .

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. '

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación qe Gravámenes Interiores, e Impúe.sto
General sobre el Tráfico de las Empresas que gr"aven la Importación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace' extensivo a Jos
materiales y productos que, no produciéndose en España. se

. importen para su incorporación, en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional. " -

Dos.-El beneficio fiscal a que se refiere la letra'B) se entiende
concedido por un periodo de cinco aftos, a apartir de la, publicación
de esta Orden en el «Boietín Oficial del Estado.-. No obstante, dicha
reducción. se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo 'de duración de cinco años se entenc.terá finali~do
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de ~spaña
en las ComuDldades Económicas Europeas, y' .

2. Diclío plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de.
Aduanas e ImpuestO$ Especiales, de acuerdo con 10 previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacion..
que asume la Empre5!l beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficiOl concedidoS y al abono o reintegro, eñ su caso, de los
impuestos bonificados. . '

Tercero.-Contra la presente~n podri interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento AdmiD.istrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relacíón de Empresas: .
Sancho Labarta, Manuel (expediente B.~71/1984), documento

nacional de identidad 37.991.087, perfeccionamiento de la bodega
de elaboración', cria~ y envasado de vinos y cavas, sna en
Castelví de la Marca (Barcelona).

.Vinicola Coroellense, S. A.» (expediente 8-297/1984), número
de identificación fiscal: A..Q8.716.300, peñeccionamiento y traslado
desde Coroellá (Barcelona) a Sant Joan' Despi (Barcelona), de la
bode~ de elaboración, crianza y envase de vinos; sita en la primera
localIdad citada. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. 1. muchos afias.

Madrid, 31} de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. .

limo, Sr, Secratario de Estado de Hacienda.

23044 ORDEN de JO de septiembre de /985 por la que se
conceden a la Empresa «Sehicor, Sociedad Anónima»
(expediente Co-46//984). los beneficios fiscales qu.e
establece la Ley /52/1963, de 2 de diciembre. sobre
irJdustrias de intelis preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 16 de septiembre de 1985, por h; que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
a! amparo de los dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16
de septiembre de 1983, a la Empresa «Sehicor, Sociedad Anónima»
(expediente C0-46/1984), NIF A.14.053342, para la instalación de
una planta de selección de semillas. certificadas en el término
mUOlcipal de Córdoba.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General. de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° deJa
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulQ 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen.qu~ deriva de la Ley
151/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965~ se otorgan a la
Empresa .Sehicor, Sociedad Anónima» (expediente C0-46/1984),
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.


